
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    0025/2026 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 9 de enero de 2026 

 

POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO DETUVIERON A UN HOMBRE POR SU PROBABLE 

RESPONSABILIDAD EN DELITOS CONTRA LA SALUD Y 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN 

 

• Se aseguraron 15 bolsas con una sustancia con características propias del narcótico 
conocido como cristal y una motocicleta con reporte de robo con violencia . 

 

• La detención se realizó durante la implementación del Mando Unificado Oriente. 

 

Como resultado de las acciones operativas orientadas a la prevención y combate de 
delitos de alto impacto, elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México 

(SSEM) detuvieron a un hombre probable responsable de delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, así como de encubrimiento por receptación. 
 
La detención se realizó cuando elementos adscritos al Agrupamiento de Fuerzas de 

Acción y Reacción (FAR), realizaban el Operativo Pegaso en el marco de la estrategia del 
Mando Unificado Zona Oriente, sobre la avenida José María Morelos en la colonia Lomas 
de Cuautitlán.  
 

En el sitio, los oficiales observaron a un masculino que tripulaba una motocicleta Italika 
DM 200, color rojo con negro, mismo que al notar la presencia policial, aceleró de manera 
repentina y realizó maniobras evasivas. 

 
Ante dicha conducta, los uniformados le marcaron el alto; sin embargo, el sujeto hizo caso 
omiso e ingresó a una zona habitacional, donde fue alcanzado metros adelante y se le 
realizó una inspección de acuerdo a los protocolos de actuación. El individuo fue 

identificado como Joaquín “N” de 30 años de edad. 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Durante la revisión, los efectivos localizaron en la bolsa delantera de su pantalón 15 bolsas 

de plástico herméticas color morado con una sustancia granulada y cristalina con 
características propias del narcótico conocido como cristal. Asimismo, al consultar el 
estatus de la unidad, en plataformas institucionales, se confirmó que contaba con un 

reporte vigente por robo con violencia, hecho registrado el 14 de diciembre de 2025 en el 
municipio de Nicolás Romero. 
 
Por estos hechos, fue detenido, y tras informarle los derechos que la ley le confiere, fue 

trasladado junto con los indicios asegurados a la Fiscalía Regional con sede en la 
demarcación, donde se inició la carpeta de investigación correspondiente y se 
determinará su situación jurídica. 
 

La Secretaría de Seguridad le recuerda a la ciudadanía que los número 089 Denuncia 
Anónima y 9-1-1 Número de Emergencias están disponibles las 24 horas del día. Puede 
contactarnos también a través de nuestras redes sociales oficiales: Facebook 
@SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


